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Vistos lOS informes de la Subseccibn dt" PsicoioglU, de la Sec
ción de Filosofía del Decanato ji de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Madrid y de su Rectorado, v l"l
dictamen del Consejo Nacional dl" EduCllCk-.n

Este Minis\'P1'io ha reQlf'ltO'

L" Denegar. de conJormldad con lO'; n'fcrictO.'-i informefi y
dictamen, la. convalidación del Diploffi8. dI' Psicología por t'"l
titulo de Licenciado en Filosofia y Lt>trus, Sección de PSicoi')
gía. por haber grandes diferendas flD los programas totajes
de estudios y no haberse cursado las disciplinas fundamentales
y comunes a todas las Secciones de las Facultade- de FilaBan:l
~\- Letras en la r~petidil Escuela dp Psicolog¡a

2." Los estudio:" rNllizadns en In Eseu(')a (1(' P::<.icologia rlt~

Madrid podrán ser convalidados por los de la Facultad de i'~i
losorta y Letras., asignatura por asignatura, de acuerdo con HU,
equivalencias, según los programas actuales 4;le estudios que ~.

conUnuación Se' indican. con mención del curso f! Ql.lt" corn:l~';~

pondpll.

Lo digo 3 V, L para su conocimiento \' l"ft"rJoi'
Dios ~uard(-' a V. 1. muchos aúo,..,.
:Vfadr(d, 23 di' d¡cj~~mhrt' t!e 196fJ

VILI,AH PALASI

flmo Sr Din'cloi' _c',(-'rH'I'al <k Enst'i"-¡ü.nla Superior (' lm'('."
g:~CiHL

Psicologin Ex.perimental 11." ~

P8icofisiologia (1.0) _,
Psicometria -:v EstadíHtica {l,")

Psicología Social O,") .. " .
Psicología Genética y Diferencial 11," l
Introd. al Psicodiagnóstico (1,~ J
H,3 de la Psicología (2,")
Métodos cie Investigación t 2. t

')

Pslropatología (2.'-' ¡

EqtrivalenLi' a PsicologHt l1.')

Equivalente a Psicología Fisiológica (J !

Equivalente a Psicologia Matemática (1 l.
Equivalente 3 Psicología Social (1."1,
Equivalente a Psicologia Diferencia; í 2 I

Equivalente a Psicodiagnóstico t J.~ 1.
Equh'alente a IV dI;' la Psicologia 1:3."1.
Equivalente [, Psicologia Matf'lll:'\tiOI. lJ
Equivalerfe 3 Po;icopatologia 1:1 ',¡

ORDEN de 27 de le[lrero di? 1970 por la quP se
apru.eba la creacit:'m de la Bi/}Iw!era PÚbHeu Mu
nicipal de Po,,-oVlanf'O rCi\rdolJa i.

llmo. Sr.' Visto el expediente incoado en VIrtud de peüción
f~mnulada por el Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba) so1i~
cJtando la crea-etón de una Biblioteca Pública Municipa.J en dich:¡
localídad. .

Visto a.simismo el concierto formalizado por el l~ferido

Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Córdoba, en el que se establecen las oblígacioneB que ambos
contraen ~11 cuanto se refiet'\'l al sostenimiento y funcionamiento
de ,dicha Biblioteca, teniendo en cuenta lOS informes favorables
emitidos -por el Director del mencionado Centro Provincial Coor~
dlna.cJ.or de Bibliotecas '! el Jefe rle la Ofi'eina del Servicio Na~
cionaJ de Lectura, y de conformidad con lo establecido en e'J
::I.partado c) del .,rticulo 13 Gel Decreto de 4 de julio df' 1952.

Este Ministerio hu acordado lo ¡-:;igniente.

PTimero.-Crear la Bibliotf'C'fl PúblicH Municipal de P070
blaneo ¡Córdoba).

Segnndo.--Aprobar el I'oncierto suscrito pnt.re el Ayuntamien
to de Pozoblanco y el Centro Provincial CD<n'dinador de Bi
bllotecas de Córdoba.

Tercero.·-Aprobar loo Reglamentos de l't'gímen i11tt>rno de la
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. 1. vara su conocimiento y ef€d,o:-:,
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 27 de febrero de 1970,-P, D., el Djn~ctor I!enernl de

Archivos y Bibliotecas, Luis S3nche7 Bf'lch

Ilmo. Sr. Dlre-cror general df> Archivos \' B¡bljüteca~.

ORDEN de 27 de febrero de 197{J pOr la (fue 'Ir'
crea la Biblioteca Pública ilJllt/idnal d'" Víliamar
('l¡arde (Valencia)

lImo, Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petició:1
formulada por el Ayuntamiento de Villamarchante (Valencia),
~{}licitando la creacíón de llna Biblioteca Pública Municipal rn
dicha localidad,

Visto as1mismo el concíerto formalizado por d referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Valencia, en el que se establecen las obligaciones que ambos
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamien
to de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favo
rables emitidos por el Director del mencionado Centro Provin~
cial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica
del Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo ~;,:~
t.ablecido en el apartado e) del artículo 13 dpl Decreto dI" '1 el"
íulio de 1952.
. Este Ministerio ha acordado lo si!1:uientf"

Primero,-Crear Ja Biblioteca Pública Municipal de V¡ll~~
marchante (Valencia).

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre- el AYU11t:1
miento de VilJamarchantf' y el Centro Provincial Coordina.dol'
de Bibliotecas de Valencia,

Tf'rc(·rO,-~.'\Drob~d· los reglarnenu);-; di' l'(~dnwll im,¡-'l"nu lit-'- 1:1
Eiblintt'ea \' pré~;tHm(J de libros,

Lo digo a v. !. p~lra Sil eonncimipnto \' f'ff'('to:s.
Dios guarde n V. 1
Madrid. 27 ti€' febn,iO de 1970.-~-P, 0,, el Dirf'cwr g('Tlf'nl tj;<

Arch¡vo~ .1' Bibliotecas. Luis S(lnche7 BE'lda.

Ilmo. Sr Din'(:1;oJ" ~("nl"l'al de '\l'chlvo.<; ,\' B'¡bJioh'('f1~

OR!JEN ele ;; de Hwr:o el¡> 1970 ]J01' la (¡lit' Sr' erro
lu Bibliotf'e(l Plihlira MIJ1Iir::ipal dI' Tl"ucio,'" (F,~:

ca1/o)

I1rno, Sr.: Visto el ('xpedientf· incoado en virtud de pe!,
ción formulada por d Ayuntamiento de Tl'ueios (VizcaY'it:
soiicitando la cregeión de 1m3 Biblíoteca Públic:-'l Municipfl.l 1", \

dicha localidad.
Visto asimismo pI eon('Íel'to t'ormaii7_ado por el referí.do A;:U'·I

1.amiento ,- el Cent.ro Provincial Coordinador de Bibliotecas l!t'
Vizcaya. PI1 el qUE' .'W ('stablPcpn l:l.s obligaciones Que amb0:<-:
contraen en euanto 81" refiere al sostenimiento v funcionamiento
ele dicha Bíblio[,f'cu. leni(>ndo en cuenta los informes favorables
emitidos por el Director del tnpncionado Centro Provineinl
Coordinador de Biblitecas ~' el .Jefe de la Oficina Técnica df"
Servido Nacional dI" Lectura, "!-" dE' conformidad con 10 ¡'sta
bleddo en el apartrtdo Cl del art.iCl11o 13 del Dt"'C'l"f'to de 4 (\('
julio de 1952,

ESt.p Ministf'l'lo 11;1 il('ordado lo sig-uif'm,t~'

Primero.----Gl'('m· la Bíblíotf'ca Pl.ihlic-:.l j\¡[unicipal lit" Trlle!,¡"
! Vi~cayaJ.

Segundo.-AproIKl.l' d c-oncierto sl1serlto entre el Ayunt':t
miento de Trllcios v d Centro Provincial C00rdinodor df' Bi
bJiotecas de Vizcaya

Tercero.-Apmbar los l'eglamentoR dI" ré!!jl1lf'11 intt'rno di" ];1
Biblioteca .\1 préstamo de libros.

Lo digo a V. r. para ~tl conocimknlo .'. f'fl'-ctos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 2 de marzo dlC' 1970.-P. D, I'l Director {~ene-ral li"

Archivos:> Bibliotecas, Lui!' Sánchf''', Belda.

limo, SI'. Dir("ctül' gt'lkrn¡ dt, Archin);c; \' Biblioff'cUS

ORDEN de </ de ¡nano de 1!J7U -por la que ,'le crea
fa BilJlinff'eG PúlJlieo J[uuieipa/ de PedrO Abad rC()r"
(lona i

lImo. Sr.. Víst.o el t;xpediente ülco<.tdo P11 virtud de petidún
formulada p<Jr €l Ayuntamh,mto df' Pedro Abad (Córdoba) soli
citando la cre;¡CíÓll ele lm;¡ Bibliotera Pllhlicf1 Municipal en dkh:1
localidad,

Visto asimismo el conCIerto formalizado por el referido
A.vunta.miento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Córdoba, en el que se establecen las oblig'i1cíones que ambos
contt'flen en cuanto se refíf:"f'e al sostenimiento y funcionami€nto
¡ji" dicha Biblioteca, teniendo en cuenta Jos informes. favorables
¡:omitidos- por el n¡rf'-(':for d€l men('Íonad-o Centro Provincial Coor~
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dinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Ser~

vicio Nacional de Leetura, y de conformidad con lo establecido
en el apartado c) del artículo 13 dE'l Decreto de 4 de julio de 1952.

Este Ministerio ha aeordado lo siguiente:

Primero,-erem: la Biblioteca Pública Municipal de Pedro
Abad lCórdobaJ.

SeglUldo.-Aprobar el concierto susc!""ito entre el Avuntamien~
to de Pedro Abad y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Córdoba.

Tercero.-Aprobar los Reglamenros de ré:!l.iJnen interno de la
Biblioteca y préstamo de libro.'i. _.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. '
Madrid. 4 de marzo de J970.-P. D., el Director general de

Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Biblíoteea,q.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Proviru.:ial de Ja(!n
por la que se autQriza y declara de utilidad pública
en concreto la instalaciim de la línea eléctrica que
se dta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta Delegación Provincial a instancia de (,Compañia
Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Jaén, ave
nida de Madrid, número 8, solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidmnbre de paso de la linea eléctrica, cuyas
caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea de transporte de energía eléctrica en un solo
circuito trifásico a 25 kV desde la central hidroeléctrica de
«Guadalmena» hasta Sorihuela de Guadalimar. Longitud, 18,950
metros. afectando su trazado a los términos municipales de
Chiclana de Segura, Segura de la Sierra y Sorihuela de Guadil
iimar; conductores de cable aluminio-acero de 54,6 milímetros
cuadradQs en vanos normales y de 116,2 milímetros en cruza
mientos; aisladores suspendidos en cadenas de tres elementos,
y apoyos metálicos de diferentes tipos sobre fundaciones de
hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2611' y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de 24 de
nOVIembre de 1939, Reglamento de Líneas Aéreas Eléctricas dp
Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968. y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea v declarar la
utilidad publica de la misma ·a los efectos de ia imposición
d~ la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limit3,
ClOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

,Jaén. 6 de marzo de 1970.-El Delegado provincial. P. D., El
Ingeniero Jefe d{'; la Sección de Industria. Félix CHsenas La
\<una.-71O-B.

RESOLUCION de la Delegad/nI Provincial de
Ovíedo por la Que se autoriza y declara la utiti~

dad pública f:?n concreto de la irlslalar:ióll eléctrica
que se cila..

Cwnplidos los trámites reglamentarios en (>1 expediente nü~

mero 25.143, incoado en tosta Delegación Provincial a instancia
de «Hjdroelectrica del Cantábrico, S: A.l), con domicilio en
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública a los efectos de la imposición de servi
d umbrp de pa..<;o de la instalación eléctrica. cllya,s caracteristica,";
técnicas principales son las siguientes:

Línf'u de conducción de energía eléctriea, aéreu. trifásica,
a 20 KV .. conductor de AI-Ac tipo LA-80, apoyos metállcos, gal~

nmizados, partiendo de la línea subestación Conedoria a Co
"iloto llega a la Cadellada. con longitud total de 8~{7 metros.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
f:'n los Decr~~tos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley lO!
1966. de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de
24 ce noviembre de 1939, Reglamento de Líneas de Alta Tensión.
de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones Trans
Formadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la núsma deberá seguir los trámites sefialados en el capi~

tulo IV del Decreto 2617/1966.
Oviedo, 28 de febrero de 1970. - El Delegado provincia!,

por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Ambrosio Hodriguez Bautlsta.-6g9-B.

F~ESOLUCION de la Delegación ~ Provincial de
Oviedo par la que se autoriza. y declara la utilidad
pública en concreta de la instalación eléctrica que
$(' cita.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente mi
mero 22.221, incoado en es1;a Delegación Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A.», con domicilio en
Oviedo, plaza de la Gesta. Rolicitando autorización y decla
ración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas earactc
ristlcas técnicas principales son las siguientes'

Línea de transporte de energía eléctrica, subterranea 11
23 KV., entre centros de transformación de Marismas de Can
tos y Demetria SuúJ'ez en Avilés (Oviedo), por calles del Torno.
Travesia de Industria y calle Martíllo. Longitud total. 425 me
tros. con cable (PiC!) 12/20 KV.. sección 150 milímetros cua~

drados.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 26t7 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10'
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas EléctriC'~ls de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es·
taciones Transformadoras y CentraleR. de 23 de febrero de 194.9,
y Orden ministerial de 1 de febrero de 196B, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos dI!

la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones
alcance y limitaciones que establece el Reglament,o de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación antes
reseflada.

La Administración dejará sin efecto la presente Resolución
en cualquier momento en que se compruebe el incumplimlentc
de cualquiera de las condiciones impuestas en ella. acordandosf
previo el oportuno expediente la anulación de la autorizacicn
con todas las consecuencias de orden administrativo y civil
Que se deriven. según las disposiciones legales vigentes.

Oviedo. 28 de febrero de 1970. - El Delegado provincial,
por deleg·ación, pI Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.
Ambrosío Rodriguc"? Bautlsta.-700-B.

RESo.LUCIQN de la Dt'leqadón Provincial de
Oviedo por la. que se hace pú.blico haber sido d p 

darada la neeesidad de ocupación de las fincas
que se citan, ajectadas por el proyecto de lavadero
de carbón II escombrera, en el término de Fresno,
Ayuntamiento de [bia.',"

Con esta fecha el excelentísimo seüo!' Gobernador civil de
la província ha ae.ordado lo siguiente:

Como continuación y ampliación al acuerdo de este Gobier~

no Civil de fecha 21 de febrero de 1970, he acordado fijar e!
día 31 de marzo de 1970 para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de las fincas que a contínuación se men
cionan, omitidas en el anterior acuerdo, y que están afectadas
por el expediente de expropiación forzosa, por el procedimiento
de urgencia, promovido por «Minas de Tormaleo, S. A.» para
llevar a cabo el proyecto de lavadero de carbón y escombrera
en el térmirto de Fresno, Ayuntamiento de Ibias.

Fincas muneros 4. 5 Y 11. Propiedad de don José Ramún
López Bermudez (4 y 5) Y doña ,Julia. don José. Alicia, don
Angel. don ManueL don Amando, dof1a Maria y doña Balbina
Rodríguez Sal !nUmero 11). respectivamente.

Lo que se hace publico para general conocimiento,
Oviedo, 3 de marzo de 1970.-El Delegado provincial, Luis

Fernández VelaJ'.co.--2.012-C.

RESOLUCIQN de la Delegación PrOvincial de Ovte
do pcyr la que se autoriza JI declara la utilidad pú
blica en concreto !lr la instala.ci6n eléctrica que
~r cita.

cumplidos loo trámites reglamentarios en el expediente m1
mero 23.414, incoado en esta D€legación Provincial. a instancia
de «El'cm,.. S. A.», con domiciliO en Oviedo.. calle del G€neraJ.
Yagüe. 4. .solicitando autorización y declaración d€' utilidad pú
blica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso
de la im:talación eléctrica cuyas caracteristlcas técnicas prin-
cipales son las siguientes:

Una linea eléctrica subterránea a 5 KV. Y Cf'ntro de tranSo
fonnaeión de 160 KVA. en El Entrego.


